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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 11 de noviembre de 2008, del Director General de
Evaluación Ambiental, por la que se somete a información públi-
ca el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de “Depósito de
valores con suministro de combustible a vehículos”, en el término
municipal de Madrid, promovido por el “Prosegur Transporte de
Valores, Sociedad Anónima” (expediente: 10-IA-00085.8/2008).

A los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto “Depósito de valores con suministro de combustible a
vehículos”, en el término municipal de Madrid, promovido por
“Prosegur Transporte de Valores, Sociedad Anónima”, con domici-
lio en el paseo de las Acacias, número 51, 28005 Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estu-
dio de Impacto Ambiental en las dependencias del Centro de Do-
cumentación Ambiental de esta Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Ma-
drid, sitas en la calle Princesa, número 3, primera planta, 28008
Madrid, así como en la página web de la Consejería (www.ma-
drid.org) y formularse las alegaciones que se estimen oportunas,
dirigidas al Área de Evaluación Ambiental en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Resolución.

Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—El Director General de
Evaluación Ambiental, PDF (Resolución 6756/2004, de 15 de ju-
lio), la Jefe de Área de Evaluación Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz.

(02/16.283/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se aprueba la disolución y cancela-
ción de la inscripción en el Registro de la Sociedad Agraria de
Transformación número 5.915, denominada “Valdefuentes”, con
domicilio social en Móstoles (Madrid).

Con fecha de 20 de octubre de 2008 se presenta solicitud para, en
un mismo acto, proceder a la disolución y cancelación de la inscrip-
ción correspondiente a la Sociedad Agraria de Transformación
“Valdefuentes”, con número 5.915 y domicilio social en Móstoles
(Madrid), adscribiendo todos sus elementos patrimoniales a una so-
ciedad limitada.

Considerando lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Real Decre-
to 1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que re-
gula las Sociedades Agrarias de Transformación desarrollado por Or-
den Ministerial de 14 de septiembre de 1982, y demás disposiciones
concordantes, así como lo establecido en el Real Decreto 321/1996,
de 23 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Ad-
ministración del Estado a la Comunidad de Madrid en esta materia,
así como el Decreto 132/1996, de 11 de septiembre, por el que se
crea y regula el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación
de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta favorable realizada desde el Área de Gestión y
Coordinación Agraria, con fecha de 10 de noviembre de 2008, esta
Dirección General tiene a bien

RESOLVER

1. Aprobar la disolución y cancelación de la Sociedad Agraria de
Transformación número 5.915, nombrada “Valdefuentes”, con do-
micilio social en Móstoles (Madrid) y de responsabilidad limitada.

2. Inscribir la disolución y la cancelación correspondiente en el
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, y proceder a la
publicación de tal acto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—El Director General de Me-
dio Ambiente, por delegación de firma (Resolución de 28 de agosto
de 2008), el Subdirector General de Desarrollo Rural, Enrique Me-
néndez Sanjurjo.

(03/2.355/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 18 de noviembre de 2008, por la que se anuncia la ex-
posición pública relativa a la autorización de ocupación temporal
en terrenos de las vías pecuarias “Descansadero de la Quebrada”
y “Colada de Salamanca a Madrid”, para el “Proyecto de mejora
de la capacidad de tratamiento de la estación depuradora de aguas
residuales de Lechos de Turba de Valdetorres de Jarama”, en el
término municipal de Valdetorres de Jarama.

En cumplimiento del artículo 14 de la Ley 3/1995, de 29 de mar-
zo, de Vías Pecuarias, y artículo 38.5 de la Ley 8/1998, de 15 de ju-
nio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, se procede a dar
audiencia a las entidades mencionadas en el artículo 24.a), que in-
cluirá un período de exposición pública de duración mínima de un
mes, del expediente 0290/08 de autorización de ocupación temporal
en terrenos de las vías pecuarias “Descansadero de la Quebrada” y
“Colada de Salamanca a Madrid”, para el “Proyecto de mejora de la
capacidad de tratamiento de la estación depuradora de aguas resi-
duales de Lechos de Turba de Valdetorres de Jarama”, en el térmi-
no municipal de Valdetorres de Jarama (Madrid).

Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Área de Vías Pecuarias de esta
Dirección General, sitas en la ronda de Atocha, número 17, primera
planta, Madrid, durante el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que se
estimen oportunas ante la Dirección General de Medio Ambiente, en
estas dependencias o en cualquiera de los organismos que recoge el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 18 de noviembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 27 de agosto de 2008), el
Subdirector General de Desarrollo Rural, Enrique Menéndez San-
jurjo.

(01/227/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 25 de noviembre de 2008, del Director General de Eva-
luación Ambiental, por la que se formula la autorización ambiental
integrada y declaración de impacto ambiental para la instalación de
“Fabricación de ladrillos para construcción”, en el término munici-
pal de Loeches, promovida por “Cerámica Arribas, Sociedad Limi-
tada” (expediente AEA AAI-3.009/06; 10-AM-00069.5/06), sita
en la carretera M-300, kilómetro 15, de Loeches.

A los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
se formula la autorización ambiental integrada y declaración de im-
pacto ambiental para la instalación de “Fabricación de ladrillos para
construcción”, en el término municipal de Loeches, promovida por
“Cerámica Arribas, Sociedad Limitada”, con domicilio en la carre-
tera M-300, kilómetro 15, de Loeches, código postal 28890.

Lo que se hace público para que se pueda consultar la autoriza-
ción ambiental integrada y la declaración de impacto ambiental en
las dependencias de la Biblioteca de esta Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Madrid, sitas en las calle Princesa, número 3, primera plan-
ta, 28008 Madrid.


